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Villavicencio, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ROSA ELENA CRUZ  

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FODO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) 

EXPEDIENTE:   50001 3333 008 2018 00348 00 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Meta, en providencia del 12 de agosto de 2021  (fls. 10-17 Cdno 2ª 
Instancia), que CONFIRMÓ la sentencia proferida en Audiencia Inicial celebrada por 
este Juzgado el de 04 de septiembre 2019, la cual negó las pretensiones de la demanda 
(fls. 121-125 Cdno Ppal). 
 
Así mismo, una vez cumplida esta providencia, por Secretaría  procédase al archivo 
definitivo de este expediente, dejando las constancias a que haya lugar; de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 de la ley 1564 de 2012 – C.G.P., 
aplicado por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A – Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DÍAZ-GRANADOS  

Jueza  
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Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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